
Mancomunidad
de l´Alacantí
Ayuntamientos de Alicante, El Campello, Mutxamel
San Juan de Alicante, San Vicente del Raspeig y Agost

CRITERIO DE VALORACIÓN COLONIAS 
FELINAS.  Expediente 12/2024

El que suscribe, como Ingeniero de Caminos de la Mancomunidad, formula la 
siguiente propuesta, en relación con el único criterio de valoración para la adjudicación 
del contrato del servicio de asistencia técnica para la redacción del inventario de las 
colonias felinas y redacción del plan de gestión de colonias felinas en los municipios de 
la Mancomunidad de l´Alacantí

 Criterio evaluable por la aplicación de una fórmula   (100 puntos):  

Precio de ejecución del trabajo

Se concederán entre 0 y 100 puntos, otorgando la puntuación a cada oferta que se obtiene 
de aplicar la siguiente fórmula:

Puntuación OF i = 100 x ((PL – OF i) / (PL – OF min))

Donde:
OF i = oferta que se valora 
OF min = oferta más económica
PL = Presupuesto de Licitación IVA incluido (29.799,88 €)

Se admitirán proposiciones a la baja y se considerará oferta desproporcionada o 
con valor anormalmente bajo, aquella cuya oferta sea inferior en más de un 10% a la 
media aritmética de las ofertas presentada. Si sólo existiesen dos ofertas, se considerará 
desproporcionada o con valor anormalmente baja, aquella que sea inferior en más de un 
20% a la otra oferta.

Si  incurriese  un  único  licitador,  cuando  su  oferta  fuera  menor  del  25% del 
presupuesto de licitación, se considerará desproporcionada o con valor anormalmente 
baja.

En Alicante, a la fecha y con la firma electrónica al margen.

El Ingeniero de Caminos
de la Mancomunidad de l´Alacantí

Fdo.: José A. Lluch Escribano
   

C/ San Pedro Poveda, s/n. Finca Benisaudet. 03010 - ALICANTE info@mancomunidad-alacanti.org REL 0503001 CIF P5390001E

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
TZ

Q
LG

C
W

R
PR

Q
9X

JL
KR

E5
4H

M
2A

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
an

co
m

un
id

ad
-a

la
ca

nt
i.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


	Mancomunidad

		esPublico Gestiona - Mancomunitat de l'Alacantí
	2024-05-22T09:06:46+0200
	Sant Joan d'Alacant
	JOSE ANDRES LLUCH ESCRIBANO - DNI 21466467S
	Lo acepto




